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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2020 00035 00 
Demandante(s) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA 

S.A. 
Demandado(s) COMPAÑÍA DE EMPAQUES INDUSTRIALES S.A.S. 
Asunto DISPONE DEVOLUCIÓN 2 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 1846V 

 
De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos Nº PCSJA17-10678 del 26 

de mayo de 2017, PCSJA18-11032 de 2018, PCS1A20-11567 de 2020 y en 

concordancia con las circulares PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y 

CSJANTC20-66 del 23 de septiembre de 2013, no se avoca conocimiento y 

en consecuencia se dispone la devolución del proceso de la referencia, 

toda vez que luego de revisado el plenario, no se haya orden de seguir 

adelante con la ejecución, ni liquidación de costas en firme, en el proceso 

promovido por el Banco de Bogotá en contra de Compañía de Empaques 

Industriales S.A.S. y Alexander Marín Hernández, proceso acumulado bajo el 

radicado de la referencia. 

 

Procédase en tal sentido por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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